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PAUTE OFICIAL. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

Agricultura. 

Niím. 87. 
Por la Dirección General de 

Obras públicas igricullura In
dustria y Comercio se ha espedi
do la circular siguiente. 

•El Cónsul de Espada en Ñ a 
póles ha dirigido al Ministerio 
de Estado la siguiente comuni
cación: 

Ha llegado á mi conocimiento 
que un distinguido agrónomo tie
ne presentada al Ministerio de 
Agricultura y Comercio del reino 
de Italia una Memoria detallada 
acerca de la enfermedad que, en 
el tenitorio Bullese de dicho 
reino,se ha desarrollado en cier
tas plantas, especialmente en 
los castaños. 

Por la citada Memoria se viene 
en conocimiento de que las hojas 
invadidas por la enfermedad se 
hacen más pequeñas de aüo en 
año, hasta quedar reducidas á -
una tercera parte de su tamailo 
natural, cambiando su verdadero 
color en amarillo pálido. Los re
toños que nacen á la raíz del ár- • 
hol brotan y se desarrollan difí
cilmente: en el primer año de la 
enfermedad los frutos son blan
quecinos, y producen, en quien 
los come, cólicos ligeros; en el 
segundo son duros, encarnados 
interiormente, de difbil cocción, 
y aunque se coman moderada
mente ocasionan graves perjui
cios á la salud. 

Por último, al tercer año el 
árbol se deshoja en Agosto y la 
planta se seca, apareciendo sus 
raices como carbonizadas, arro
jando la extremidad de las mis
mas un edor nauseabundo. Se
gún la referida Memoria, en po
cos años se han perdido por dicha 
causa mas de 6.000 castaños en i 
el territorio de Gragia (Biella), y 

en el año actual cerca de 2 001). 
Se han hecho varios experimen
tos pura combatir este mal, que 
amenaza destruir uno de los más 
importantes productos de las re
giones montañosas; pero hasta 
ahora no han correspondido los 
resultados.' Solamente ha produ
cido algún beneficio la apertura 
de fosos más ó ménos profundos 
y anchos entre las plantas que 
presentan algún indicio de en
fermedad. 

Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento y el de los agri
cultores de esa provincia, á cuyo 
fin dispondrá su inserción en el 
Boletín oficial de la misma. 

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Marzo de 1870. 
— E l Director general, Eduardo 
Saavedra.—Señor Gobernador de 
la provincia de » 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co-
nocimienlo del público y en cum
plimiento de lo que en dicha cir
cular se ordena. León l." Abril 
de 1870.— ̂  Gobernador= Vi
cente Lobit. 

gente para que llegue d conoci
miento de los interesados. León 
23 de Marzo de 1870.—ff¿ tío-
bernador—Vicente Lobit. 

Gacela do! 30 do Marzo.—Núm. 89. 

REGENCIA DEL REINO. 

MIWSTBBIO E B L A GUBBBA. 

LEY. 

D. FRANCISCO SERRANO Y 
DOMINGUEZ, Regente del Rei
no por la voluntad de las Córtes 
Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren 
salud: Las Córtes Constituyen
tes de la Nación española, en 
uso de su soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente: 

Í TITULO PRIMERO. 

SECCION D E F O M E N T O . 

MINAS. 

Núm. 88. 

Habiendo solicitado D. Anto
nio Marcos Arenas, de esta ve
cindad, como apoderado de Don 
Fernando Pénelas, que lo es de 
Madrid, la renuncia de dos per
tenecías de las tres que le ha
bían sido concedidas de la mina 
de carbón de piedra llamada 
«Adela» sita en término de La 
Pola de Gordon, al sitio de la 
Vega del Bollo acogiéndose para 
la pertenencia restante á la Ley 
de 28 de Diciembre de 1868, por 
decreto del dia de hoy, he acor
dado acceder á su petición, y 
declarar franco y registrable el 
terreno que comprenden las dos 
pertenencias renunciadas. 

Lo que se publica según (o pre
venido en la Ley de minería vi-

j Del reemplazo. 
i Articulo 1." El servicio raili-
i tar es obligatorio para todos los 

españoles al cumplir 20 años de 
edad. 

| Art. 2.° El derecho á servir 
¡ voluntariamente en el ejército 
j se conserva á todos los españo-
I les que reúnan los requisitos y 
i circunstancias que actualmente 
| se exigen por las leyes, órdenes 

y reglamentos 
j Art. 3.° La duración del 

compromiso voluntario será por 
lo ménos de cuatro años. 

• lín ningún caso los que sir-
, van voluntariamente podrán pa

sar á las reservas sin su consen
timiento. 

I Art. 4." Los soldados en ser
vicio activo podrán igualmente 
continuar en él, si lo desearen, 
comprometiéndose por dos años 
al ménos, y no pudiendo exce
der de cuatro el tiempo máximo 
á que se obliguen en cada com
promiso. 

Art. 5 ° Cuando los alista
mientos voluntarios no basten á 
cubrir las bajas que resulten en 
el ejército permanente, se des

tinará por la suerte el número 
de hombres que fijen las Córtes, 
Sacados de los jóvenes de 20 años 
que con arreglo al art. 1.° están 
obligados al servicio de las ar
mas. 

Para los efectos de esta dis
tribución por la suerte, se en
tenderá que los números mas 
bajos, desde el uno hasta el que 
se haya fijado propoicionalmen-
te en cada distrito municipal pa
ra cubrir el contingente señala-
lado por las Córtes, son los que 
deben ingresar en el ejército 

i permanente. 
¡ Los jóvenes no comprendidos 
. en las excepciones de esta ley, 
; y que sin embargo no ingresen 
i en el ejército permanente por 
l haber sacado números altos, pa-
: sarán á la segunda reserva. 
| Art. 6." La duración del ser

vicio militar será de se's años. 
Lo mozos destinados al ejér

cito permanente servirán cuatro 
I años sobre las armas y dos eu la 
i primera reserva. Los de la segun

da reserva cumplirán los seis 
años en ella. 

'• Los soldados que sirvan en el 
ejército activo no pasarán á la 
primera reserva en tiempo de 
guerra ínterin no lo permitan 
las exigencias del servicio. 

; Art. 7." E l tiempo de servi
cio á que se refiero el articulo 
anterior empezará á contarse des
de el dia 1.' do Julio del año en 
que se verifique el sorteo. 

Art 8.° Quedan subsistentes 
todas las exenciones comprendi-

¡ das en los artículos 73. 7-4, 75, 
76, 77 y 78 de la ley de quintas 
de 20 de Enero de 1856, con las 
modificaciones de la de 1." de 

i Marzo de 1862. 
' Art. 9." Se autorizan la sus

titución en el servicio militar y 
el cambio de situación 6 de 
número, con sujeción á lo que 
determinan las disposiciones v i 
gentes. 

El sustituido pasará á la se
gunda reserva si el sustituto per
tenece á ella. 

Art. 10. Queda autorizada la 
redención á metálico. 

Art. U . Quedan, subsisten-



—2 
tes los premios de enganolie y 
reena;inclie, plusos, sobresuel
dos y doinAs ventajas peoimia-
rins nu ' i conoeden á los volun
tarios del ejército las leyes de 
24 de .Tunio de 1867 y 1.° de 
Marzo de 18119, entendiéndose 
que la cuota de redención se d is 
tr ibuirá en seis ailos en vez de 
los ocho que aquella ley pre
viene . 

Ar t . 12. Queda abolida la i n 
demnización de que trata el ar
ticulo 122 de la ley de quin
tas de 1856. 

TITULO II. 

D i la ori/anizncion. 

Art . 13. E l ejército se dividi
rá en permanente y de reserva. 

Art . 14. 151 ejército perma
nente se gubdividirá en activo, 
y en primera reserva (5 reserva 
activa. 

Ar t . 15. I*as Cdrtes fijarán 
anualmente el número de hom
bres que haya de estar sobre las 
armas. 

Ar t . 16. Constituirán l a p r i 
mera reserva todos los soldados 
que hayan cumplido cuatro aíios 
de servicio en el ejército activo, 
y su situación será la de l icen
cia ilimitada en sus hogares sin 
goce de haber alguno. 

Ar t . 17. La segunda reserva 
se formará con los jóvenes de 20 
aíios que excedan del contingen
te anual fijado por las Cdrtes pa
ra cubrir las bajas del ejército 
permanente. 

Ar t . 18. Los individuos de la 
segunda reserva gozarán de to
dos sus derechos de ciudadanos, 
pondrán contraer matrimonio 
sin autorización después del pri
mer año do servicio: cambiar de 
domicilio 6 de residencia, y via
jar por Espafl» á el extrangero, 
dando conocimiento préviameu-
te al Jefe de l a reserva á que 
pertenezcan. 

Ar t . 19. L a segunda reserva 
no podrá ser ni en todo ni en 
parte puesta sobre las armas si
no en virtud de una ley. 

ARTICULOS ADICIONALES. 

1. " La presente ley de reem
plazo y organización del ejérci
to en nada prejuzga ni altera las 
airibucinnes que en la realiza
ción del servicio militar compe
ten á Navarra, ni las excepcio
nes que por sus fueros disfrutan 
las provincias Vascongadas. 

2. " 131 Ministro do Marina 
presentará un proyecto de ley 
que armonice en lo posible el 
servicio de la Armada con los 
principios fundamentales ¡iquí 
establecidos, quedando entretan
to vigente para tal fin el decre
to de 27 do Noviembre de 1867. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

1." Una ley de retiros deter
minará las pensiones que al re

tirarse del servicio hayan de go
zar las clases de tropa que con
t inúen volnntaminente en el 
ejército. 

2. " Las causas de exención 
para el se^vioib/. tanto en el ejér
cito activo como en la reserva, 
se fijaráR.por un reglamento. 

Se excluirá del ejército activo 
y do la primera reserva á los 
soldados que por circunstancias 
sobrevenidas durante el servicio 
i|iicden comprendidos en las 
exenciones contenidas en los ar
tículos 7(» y 77 de la ley de 
reemplazos de 30 de Enero de 
18.")6, con las modificaciones de 
los artículos 10 y 11 de la de 1." 
de Marzo de 1862. 

3. * Los individuos que sir
ven actualmente en el ejército 
permanente, y que por cumplir 
cuatro ail:is de servicio deban 
pasar á la segunda reserva á ex
tinguir los cuatro ailos quesegun 
la ley vigente Ies faltan, pasa
rán á la primera reserva esta
blecida en el art. 4.°, y en ella 
cumplirán dos años para el to
ta! de los seis á qüe por esta ley 
están sujetos todos los soldartus. 

Los que ya hubiesen cumpli
do seis aflos de servicio entre ac 
tivo y segunda reserva recibi
rán desdeluego sus licencias ab
solutas. 

4. " La ley de quintas de 20 
de Gnero de 1856 y la de reen
ganches de 29 de Noviembre 
de 1859, reformadas por otras de 
20 de Enero de 180-1 y 24 de Ju
nio de 1807, quedan mollificadas 
ó derogadas en armonía con lo 
que determina la presante. 

5. * Por los Ministerios de la 
Guerra y Gobernación se diota
rán las órdenes y reglamentos 
oportunos para la ejecución de 
esta ley. 

De acuerdo de las Cdrtes Cons
tituyentes se comunica al l ie-
gente del Reino p ira su promul
gación como ley. 

Palacio de las Cdrtes veinti
cuatro de Marzo de mi l ocho
cientos setenta.—Manuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente.—Manuel de 
Llano y Pérsi, Diputado Secre
tario.—Julián Sánchez Ruano, 
Uiputado eoretario.—Francisco 
Javier Carratalá, Diputado Se
cretario.—Mariano Rius, Dipu
tado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así c i 
viles como militares y eclesiás
ticas de cualquier clase y dig
nidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en 
todas sus partes. 

Madrid veintinueve de Marzo 
de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Guerra, Juan Prim. 

Jixeuoioiies d que se re/ierc el «;•-
Uculo 8.° de esta, ley. 

Art 73. Serán excluidos del 
servicio militar, aun cuando no 
soliciten su exclusión: 

Primero. Los mozoljqu'e no., 
tengan la talla de un inétro^Gp-
milímetros, d sean ciivco ípwsy 
siete pulgadas y dos lineas.^"*™ 

Segundo. Los que fuérfefl^ 
inútiles por enfermedad d del'dc-% 
to físico, que se declaré según 
lo que' determinai está ley. 

Art. 74.',. Quedarán exentos 
del siívicio,'pairo serán admití-" 
dosá los pueblos á cuenta do su 
cupo respectivo si les tocare la 
suerte de soldados: 

Primero. Los que antes de 
cumplir 19 ailos se hallen ma
triculados en la lista especial de 
hombres de mar. 

Segundo. Los carpinteros de 
ribera inscritos en las brigadas 
de arsenales. 

Los matriculados y carpinte
ros d.) ribera que con arreglo á 
esti disposición dejen do ingre
sar en el ejército quedarán suje
tos á servir cuatro ailos en los 
buques de la Armada desdo 
el primer llamamiento que se 
haga en su distrito marítimo (í 
arsenal según su clasii respecti
va, aun cuando enldnces no Ies 
toque por turno. 

)¿I Comandante de la mat r í 
cula pasará al Gobernador do Ja 
provincia respectiva una nota de 
los hombres que se hubiesen ma
triculado. 

Así los matriculados como los 
carpinteros do ribera quo dejen 
de pertenecer á las matrículas á 
brigadas respectivas antes de 
cumplir la edad de 30 naos, que 
darán igualmente obligados ¡í 
extinguir en el ejército el tiem
po que les falto para completar 
cuatro ailos de servicio á bordo 
de los buques de guerra ú. ocho 
en los arsenales. 

Si la separación do las matr í 
culas tí brigadas procedo do deli
to ¿falta cometida por los matri 
culadasd carpinteros, y n,i cuen
tan la edad de treinta años des
pués de extinguida la pena que 
se les haya impuesto, completa
rán el tiempo deservicio que les 
falte del modo que esta ley esta
blece para los que han sido pro
cesados v penados criminalmen
te. 

Asi para los matriculados .co
mo páralos carpinteros de ribera 
se regulará cada ailo do servicio 
á bordo de los buques de guerra 
por dos en los cuerpos del ejér
cito, t 

Tercero. Los religiosos profe
so do l i s Escuelas pías y do 
las misiones de Filipinas 

Cuarto. Los novicios de las 
mismas ordenes que lleven seis 
meses de noviciado, cumplidos 
ántes del dia de la declaración de 
soldados. 

Quedarán sujetos á servir sus 
plazas respectivas los mozos ó 
quienes cupo la suerte de solda
dos y so eximieron en virtud de 
esta disposición, cuando dejen de 
pertenecer por cualquier motivo 
á las referidas drdenes religiosas 
ántes do cumplir los 30 ailos de 
edad. A l efecto los Prelados de 

las drdenes religiosas p..sar.in a!' 
Gob'srnailov do la provincia res
pectiva una nota oficial do los 
mozos quo tomín el habito en el 
niisiuo día de su ingreso en la 
congregación, y de los que dejen 
de pertenecer á ella también en 
el dia en que esto se verifique. 

Estai- notas, trasmitidas por 
la Áu-oridácf c iv i l a l Alcalde del 
pueblo respectivo, servirán tam
bién para la formación del pa
drón y alistamiento. 

Quinto. Los operarios del es-
tableciuiiento do minas de A l 
madén del azogue, quo sean ve
cinos do este pueblo, ó do los dó 
Chillón, Aluv.ideiiejos, Alainillo 
y Gargin t ic l , y que estén . ma
triculados en el establecimiento 
con destino á sus trabajos sub
terráneos ó á los la fundición da 
minerales, ocupándose on ellos 
por oficio y con la aplicación y 
constancia que les permita la in
salubridad de los mismos, siem
pre que hubiesen servido por lo 
ménos 50 jornales de trabajos 
subterráneos en el año anterior al 
del reemplazo en que deban j u 
gar 1« suerte. 

Serán igualmente comprendi
dos en esta disposición los ope
rarios forasteros y temporeros 
que cuenten dos ailos de matri
culasen el esfableciiniento, siem
pre quo on cada ailo hubiesen 
dado 100 jornales en los trabajos 
mencionados y continúen en 
ellos, y también los empleados 
del establecimiento que para e l 
desempeño de su destino deben 
bajará lo interiorde las minas 
á prestar sus servicios en ellas, 
ó estén dedicados á las operacio
nes de la fundición. 

La suspensión de la asistencia 
á las minas por enfermedades 
consiguientes á la insalubridad de 
sus trabajos no porjudicará ¡4 
derecho de los operarios. 

Los operarios á quienes se re
fiere esta disposición ingresarán 
en el ejército si ántes de cumplir 
la edad de 30 ailos dejan los tra
bajos de las minas ó délas fundi
ciones. 

Y sexto. Los Alumnos de 
Academias y Colegios militares. 

Los comprendidos en esta ú l 
tima exención que ántes de cum
plir los 30 aíLos do edad dejase^ 
de pertenecer al Colegio tí' Aca
demia en que se hallaban al ser 
exeoptu idos, abandonando la 
carrera militar, quedarán obli
gados á servir en el ejército el 
tiempo quo les falte hasta uom-
pletar el total do servicio. 

Art . 75. Serán exceptuados 
del servicio, aun cuando no i n 
terpongan reclamación alguna 
durante la rectificación de alis
tamiento ni al hacerse eí Uaina^ 
miento y declaración de solda
dos, los mozos que so hallen 
comprendidos en cualquiera do 
los casos del art. 45. 

Art. 70. Serán exceptuados 
del servicio siempre que aleguen 
su exención en el tiempo y for
ma que esta ley prescribe; 



Primero. E l hijo único que 
mantenga á sn padre siendo este 
impedido ó sexagenario. 

Segundo. B l hijo único que 
mantenga á su madre viuda y 
pobre. 
Tercero. Elhi joúnico que man

tenga il su madre, si el marido 
de esta, pobre también, se h i -
llase sufriendo una condena que. 
no haya de cumplir dentro de un 
aflo. 

Los efectos de esta úl t ima ex
cepción subsistirAn únicamente 
mientras el padre del mozo ó ma
rido de su madre so hallase su
friendo la condena, ycesarán tan 
luego como el mismo salga por 
cualquier concepto del establo-
cimiento penal. Untonces el ex
ceptuado entrará á cubrir nu pla
za por el tiempo que lo falte pa
ra extinguir el total de servicio. 

Cuando corresponda esta ex
cepción al mozo á quien tood la 
suerte de soldado, no se llamara 
al suplente si el tiempo que de
be durar la excepción no ha de J 
exceder de dos ailos. , 

Cuando terminí.¿¡n la, excep
ción entre á servir el mozo íi 
quien cupo la suerte de soldado 
se licenciará al suplente. 

Cuarto. 151 hijo único que man
tenga & su madre pobre si su 
marido se halla ausento por mas 
de siete aiios ignorándose abso
lutamente su paradero, á juicio 
del Ayuntamiento ó del Consejo 
provincial respectivamente. Ce
sará esta escepcion cuando haya 
noticia cierta del paradero del 
padre del mozo ó del marido de 
su madre. Untonces el mozo ex
ceptuado ent raráá servir su pla
za por el término que falte para 
extinguir el do ocho años d.isde 
el día que entró en caja ol su
plente, y se licenciará á esto. 

Quinto. E l hijo único que m m-
tenga á sú madre pobre, si el 
m.irido de esta también pobre, 
fuese sexagenario ó impedido. 

Sexto. Para los ofect'.'S do los 
cinco' párrafos precedentes, el 
expósito será considerado como 
hijo respecto á la persona que le 
crió y educó, conservándole en 
su compañía desde la infancia. 

Sétimo. K l hijo único i legit i
mo que mantenga á su madre po
bre, que fuese célibe ó viuda, ha
biéndole esta criado ó educado 
como tal hijo, cuando la madre 
hubiese contraído matrimonio, 
existirá la misma excepion en 
favor del hijo i logí t iun si ol ma 
rido, también pobre, fuese sexa
genario ó impedido. 

Octavo, l i l nieto único legi 
timo ó ilegitimo que mantenga 
á su abuelo ó abuela pobres, sien
do aquel sexagenario tí impedido 
y esta viuda. 

Noveno. E l nieto único legí
timo ó ilegitimo que mantenga 
á su abuela pobre, si el in irido 
de esta, también pobre, fuere se
xagenario ó i upedido. 

Décimo. E l hermano legítimo 
ó ilegitimo, sea 'ó no único, de 
uno ó más huérfanos de padre y 

madre pobres, si los mantiene 
desde un ailo ántes de la publi
cación del reemplazo d desdo que 
quedaron en la orfandad. 

Serán considerados como huér
fanos par.i la aplicación do este 
artículo los hijos de padre pobre 
y sex igenario ó impedido para 
trabajar, ó que se halle sufriendo 
una condena que no deba cum
plir ántas de los leis mesos, ó 
ausento por espacio do dos aílos, 
ignorándoíe desde entonces su 
paradero, á, juicio del Ayunta
miento ó del Consejo provincial. 
En el mismo caso, se considera
rán los hijos de viuda pobre. Se 
considerarán como huérí inos pa
ra el mismo (in, en los casos ex
presados, el hermaneó laher.na
na que no hayan cumplido 17 
aílos, ó ol hermano ó hermana 
queso hallen impedidos para tra-
Imjar, cualquiera que sea sn edad, 
¡íi expósito será considerado co
mo hermano do los hijos huérfa
nos del padrj ó madre que le crió 
y educó, conservándolo en su 
compañía desde la infancia. 

Undécimo. E l hijo de padre 
que no siendo pobre tenga otro 
ú otros hijos sirviendo personal
mente en el ejército activo ó on 
la reserva por haberles cabido la 
suerte de soldados, d en clase de 
voluntarios por seis ó in is afros 
sin retribución de enganche, si 
privado del hijo que pretende 
eximirse no quedase al padre 
otro varón de cualquier estado, 
mayor de 17 años, no impedido 
para tr.ibajar. Cuando el pidre 
fuese pobre, sea ó no impedido ó 
sexagenario, subsistirá en favor 
del hijo la misma excepción del 
párrafo anterior; pero se conside
rará que no queda al padre nin-
gun hijo, aunque los tenga, si se 
hallan comprendidos en alguno 
íi algunos de los casos que expre
sa la regla 1." del art. 77. Lo 
prescrito en esta disposición res
pecto al padre se entenderá tam
bién respecto á la madrs casada 
ó vlii ' la. Se considerará como 
existente en el ejército el hijo 
que hubiere muerto en función 
del servicie ó por heridas recibi
das dur.inte su (lesempeñ). Pero 
no so entenderá que sirven on el 
ejército para conceder la excep
ción de « t e artículo los deserto
res, lus sustitutos de otros mo
zos, si no lo son por su herin mo, 
los que han redimido el sen-icio 
por m-idio do sustitutos ó do re
tribución pecuniaria, los C adetes 
ó los alumnos de los Colegios ó 
Academias militares, los OScia-
les de todas graduaciones que 
han abrazado como carrera la 
profesión militar. 

Cuando en un mismo reempla
zo toque la suerte á dos herma
nos, se considerará que sirve en 
elejército el quedeellos h lyasido 
primeramente declarado solda
do, p ira qua con arreglo á lo dis
puesto en este articulo pueda l i -
oert ir del servicio a l otro her
mano. Los m ' )ZJ3 comprendidos 
en esta excepción ingresarán en 

3 -
las filas y permanecerán en ellas 
hasta que justifiquen que su her
mano ó hermanos se hallabansir-
viondo on el ojórcito precisamen
te en ol día fijado para l a decla
ración do soldados. Solo cuando 
se llene este requisito so le ex
ceptuará del servicio y se llama-

.rá entonces al suplente a quien 
corresponda. 

Ar t . 77. Para la aplicación 
de las exoepiiones contenidas on 
ol art ículo anterior, so observa
rán las regí is siguientes: 

Primera. So considerará á un 
mozo hijo único, aun cuando 
teng* uno ó mis hermanos, si 
estos se hallan comprendidos en 
cualquiera de los casos siguien
tes: menores de 17 ailos cumpli 
dos, impedidos para trabajar; sol
dados que cubren plaza que les 
ha tocado on suerte, ó volunta
rios par seis ó mis años sin re
tribución do enganche; penados 
quo extinguen una condena de 
cadena ó reclusión, ó la de pro • 

j sidio ó prisión que no baje de seis 
1 años; viudos con uno ó mas h i 

jos, ó casados que no pueden man
tener á su padre ó madre. 

Segunda, tío reputará por 
punto general nieto único á un 
mozo cuando su abuelo ó abuela 
no tengan otro hijo ó nieto, so 

| considerará sin embargo nieto 
; único aquel cuyo abuelo ó abue-
¡ la tienen uno ó mas hijos nietos; 
:' si estos so hallan en cualquiera 
i de los cinco casos que menciona 
i la regla anterior; entendiéndose 
! que los comprendidos en el ú l t i -
' mo no San de hallarse en situa

ción do poder mantener á su 
! abuelo ó abuela. 
; Tercera Se reputará muerto 
' el hijo, nieto ó hermano que se 

halle aasente por espacio de más 
de siete aíl js consecutivos, y cu-

I yo paradero se ignore, desde en-
! toncos, á juicio del Ayunta-
1 miento ó de la Diputación pro-
¡ vincíal on su caso, 
j Cuarta. Para que ol impedi-
; mentó del padre ó abuelo eximan 

do! servicio al hijo ó nieto quo 
los mmfenga ha de ser tal , que 
procediendo de enfurm) l i l ha
bitual ó delecto físico no les per
mitirá el trabij1 corporal nece
sario para a Iquirir su subsisten
cia. 

Quinta. Se considerará pobre 
á una persona, aun cuando po
sea algunos bienes, sí privada 
del auxilio del hijo, niotjs ó 
hermano que djba ingresar en 
las lilas no pudiese proporcio
narse con ol producto de dichos 
bienes los medios necesarios pa
ra su subsistencia y para la de 
los hijos y nietos menores do 17 
años cumplidos que de la misma 
persona dependan. 

E l padre ó abuelo sexagenario 
serán reputados en iguales c i r -
custancias quo el impedido, aun 
cuando se baile en disposición 
do trab ijar al tiempo de hacerse 
la declaración de soldados. 

Sexta. Se entenderá que un 
mozo mmt.iene á su padre, ma

dre, abuela, hermano a herma
na, siempre quo estos no puedan 
subsistir si se les priva del au
xilio que les prestaba dicho mo
zo, ya viva en su campañía ó 
separado de ellos, ya les entre
gue ó invicr'a e;¡ -ni manuten
ción el 1O.!I> *; par¡;> del produc
to de su Ind. :j i , 

Sél.ima. • as circunstancias 
que doben cononmr en un mozo 
para ol goce de una excepción 
por razón de la edad del padre, 
abuelo ó hermano, ó relativa a l 
tiempo de la ausencia de estos y 
á las demás disposiciones que 
comprenden este artículo y el 
anterior, se considgranin preci
samente con relación al día que 
saiiala esta ley, después de ter
minado el sorteo para e l l lama
miento y declaración de solda
dos ante el Ayuntamiento del 
pueblo respectivo, bien se pro
ponga l a excepción en este dia, 
bien se alegue después. 

Art . 78. Se excluirá del ser
vicio á los mozos que se ha
l len comprendidos en cualquie
ra do los párrafos de los ar
tículos precedentes, y aun cuan
do no aleguen su excepción a l 
tiempo de hacerse el l lama
miento y declaración de solda
dos, si reuniendo on esta época 
las circunstancias necesarias pa
ra gozar de la exención no p u 
dieron alegarla entdnces por no 
haber llegado á su noticia. 

Articulo 45 d quo se refiere el 75 
que se copia nnleriormente. 

Serán excluidos del alista
miento: 

1. " Los licenciados del ejér
cito quo hayan cumplido el tiem
po de su empeño'. 

2. ° Los quo en un reemplazo 
anterior hayan redimido la suer
te de soldados por medio de sus
titutos ó de retribución pecunia-
ría. 

S.' Loo que en 30 de Abr i l 
del año del alistamiento no l l e 
guen á '20 ííos do edad. 

4. " Los que pasen do la edad. 
de 25 años cumplidos en dicho 
dia 30 de A b r i l . 

5. " Los que tienen 21 años, y 
sin haber cumplido 25 on el re
ferido dia hayan sido alistados 
y sorteados en uno de los años 
anteriores de haber cumplido 20 
de edad. 

Y C>.° Los que justifiquen ha
ber sido alistados con arreglo á 
la ley on otros pueblos para el 
mismo reemplazo, á no ser que 
el caso haya producido ó pro
duzca la competoucia de que 
tratan los artículos 55 y 57. 

Ar lkuUs 55 ¿/ 57 á que se Tejie
re el 45. 

Art. 55 Cuando un mozo re
sultare incluido en el alistamien
to dedos ó más pueblos, se de
cidirá á c u i l de ellos deba cor
responder por el órden seilalado 
en él art. 38; de modo que si no 



concurren las circunstancias que . 
expresa el primer caso se aten
derá á las que comprendo el se
gundo, á falta de este á ]us del 
tercero, y así sucesivamente. ISn 
tal concepto el mozo sorteado 
corresponderA: 

Primero. Al alistamiento del 
pueblo en que el padre, ó A falta 
de este la madre del mozo, haya 
tenido por mas tiempo su resi
dencia durante los años anterio
res. 

Segundo. Al alistamiento del 

Ímeblo ó en donde el padre, ó á 
alta de este la madre, tenga 

su residencia desde l." de Enero, 
ó la haya tenido en este dia. 

Tercero. Al alistamiento del 
pueblo en que el mozo haya te
nido por más tiempo su residen
cia durante los dos años ante
riores. 

Cuarto. Al alistamiento del 
pueblo en que el mozo tenga su 
residencia desde primero de Ene
ro, ó la haya tenido en este mis
mo dia. 

Quinto. Al alistamiento del 
pueblo de que el mozo sea na
tural. 

Art. 57. Cuando un mozo ha
ya sido comprendido simultá
neamente en los alistamientos 
de dos ó más pueblos, sus res
pectivos Ayuntamientos se pon
drán.de acuerdo para decidir á 
cuál de ellos corresponde. Si se 
hallasen discordes, remitirán los 
expedientes á la Diputación pro
vincial, y esta resolverá en el 
caso de que los pueblos inteie-
sados correspondan á la misma 
provincia. Si perteneciesen á dos 
ó más pueblos de distintas pro
vincias, entóneos sus respecti
vas Diputaciones prncurarán po
nerse de acuerdo; y de no con
seguirlo remitirán los expedien
tes al Ministerio de la Goberna
ción del lieino en el plazo me
nor posible, que en ningún caso 
podrá pasar de ocho dias. No ha
biéndose resuelto la duda para el 
dia del sorteo, será sorteado el 
mozo en los diversos pueblos don
de se verificó el alistamiento, 
quedando sujeto á responder de 
su número en aquel que defini
tivamente se declare con mejor 
derecho á reclamarle. 

Lo prescrito en este artículo 
se entenderá sinperjuicio del de
recho que con arreglo á los ante
riores tienen los interesados pa
ra reclamar contra los acuerdos 
que dicten los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales acer
ca del alistamiento. 

Arlícu'o 122 de la ley de quintas 
de 1856 á que hace referencia el 

arliculo 12. 

Art. 122. El suplente, mién-
ras permanezca en el servicio en 

tugar de otro mozo de otro 
úmero anterior, si este no es 

'n (Sfugo, tí por cualquier otro 
P'otivo no puede tener lugar la 
indemnización á que se refieren 
jos artículos 116 y 161, tendrá 

el haber de 250 rs. anuales sa
tisfechos por el Estado. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE L A 

PROVINCIA D E L E O N . 

El domingo 24 del corriente 
mes y hora de las 12 de su ma
ñana, se celebrará en esta Ad
ministración ante el que suscri
be, el Gefe de Intervención de la 
misma y Escribano que se desig
ne, remate público para el ar
riendo de las fincas que á conti
nuación se espresan y cuyos ti
pos escedan de 50 escudos y en 
el mismo dia y hora en los Ayun
tamientos respectivos á los pue
blos en que radican las fincas, 
bajo la presidencia del Alcalde 
constitucional, Procurador sín
dico, y Escribano 6 Secretario de 
[a corporación municipal. 

Partido de León. 

Una heredad compuesta de 
varias fincas que en término de 
Onzonilla pertenecieron á la Co
legiata de á. Isidro de esta ciu
dad y lleva en arriendo Miguél 
Pertejo en 12 fanegas 4 celemi
nes de centeno anuales, sirvien
do de tipo para la subasta la 
cantidad de 44 escudos 400 mi
lésimas. 

Otra id. en término de Villa-
vente procedente de la Cofradía 
de la Trasfision de Santa Ana 
de esta ciudad, que lleva en ar
riendo José Fernandez y compa
ñeros en 2 escudos anuales por 
que se saca á subasta. 

Partido de Sahagun. 
Una heredad compuesta de va

rias fincas números 15 679 al 
1.568 del inventario que en tér
mino de ürajal perteneció al Ca
bildo del mismo, y llevó en ar
riendo Santos Francisco en 14 
escudos 200 milésimas anuales 
por que se saca á subasta. 
- Otra id. números 15.734 al 
15.743 del inventario que en 
término del referido pueblo y 
procedencia lleva en arriendo 
Blas Villaverde en 17 escudos 
anuales que sirven de tipo p.ira 
la subasta. 

Otra id. números 15 725 al 
15 728 del inventario que en el 
mismo pueblo y referida proce
dencia llevó en arriendo Blas 
Blanco en 13 escudos anuales 
por que so saca á subasta. 

Otra id. de 5 viñas números 
15.682 al 15.686 del inventario 
término del referido pueblo y 
procedencia que lleva en arriendo 
Gregorio Guaza y compañeros 
en 50 escudos 500 milésimas 
anuales por que se sacan á su
basta. 

Otra heredad compuesta de 32 
tierras números 15.689 al 15.710 

' y líi.715 al 15.724 del inventa
rio que en término del mismo 

i pueblo y referida procedencia 

lleva en arriendo Gregorio Gua
za en 141 escudos anuales que 
sirven de tipo para la subasta. 

Nota Los pliegos de condi
ciones para lá subast i se hallan, 
de manifiesto en esta Adminis
tración y en la Secretaría de los 
Ayuntamientos respectivos á los 
pueblos en que radican las fin
cas. León 2 de Abril do 1870.— 
E l Gefe económico, Julián Gar
cía Bi vas. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D. Francisco Montes, Juez de 
primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido. 

Por el presente, se convoca á 
Junta á los acreedores á los bie
nes de José Táscon, vecino de 
Villasoca, con objeto de que se 
pongan de acuerdo respecto á la 
enagenacion de algunos de los 
bienes concursados ó su mejor 
administración, para el dia diez 
y nueve de Abril próximo, y bo
de las once de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juz
gado. 

Dado en León á treinta de 
Marzo de mil ochocientos seten
ta—Francisco Montes.—Por su 
mandado, Martin Lorenzana. 

D. Pedro del Castillo y Pérez, 
Jaex de primera instancia de 
esta villa de Tordesillas y su 
partido. 

Hago saber: que en este Juz
gado y por la fé del que refren
da se instruye causa criminal de 
oficio en averiguación de la pro
cedencia de las dos caballerías 
mayores que so reseñan á con
tinuación, ocupadas, en el mer
cado que en esta villa se cele
bró el dia quince del actual, por 
la Guardia civil, á Vicente Ro
dríguez Martínez (a) el romo, 
vecino del Burgo de Renedo y 
Juan González Luengo, que lo 
es de Reliegos, ambos de la 
provincia de León: en cuya cau
sa he mandado, se fijen anun
cios en los Boletines oficiales de 
Valladolid y León y en la Gace
ta del Reino, para que los que' 
se creyeren con derecho á dichas 
caballerías so presenten á la 
mayor brevedad posible en este 
tribunal para recibirles declara
ción, ofrecerles la causa y acor
dar lo demás que proceda. Tor
desillas Marzo veinte y ocho de 
mil ochocientos setenta.—Pedro 
del Castillo Pérez.—Federico 
García Casal. 

Señas de las caballerias. 

Una muía negra, boci-roja, de 
siete años de edad, alzada «¡ete 

cuartas, con la tendencia sana-
bresa, un lunar en la parte me
dia del costillar derecho, otro en 
el izquierdo y otro en la cadera 
izquierda, sin esquilar, con el 
pelo rozado en los dos cuadriles 
y en las tarros de los aparejos y 
con una rozadura supurando en 
el espinazo. 

Y un macho castaño, de cua -
tro años, siete cuartas menos un 
dedo de alzada, con cabos ne
gros, un poco izquierdo, con un 
lunar pequeño blanco en el cos
tillar izquierdo, un poco levan
tado de espinazo y algo cosqui
lloso para montarlo á pelo, en
tero y esquilado. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Guardia civil.—PHmer Ctefe.— 
Décimo, tercio. 

A las tres de la tarde del dia 
cuatro de Abril próximo, se ven
de un buen caballo de este ter
cio que sirve nó solo para mon
tar, sind que es muy apropósito 
para semental. Las personas que 
deseen interesarse en su compra 
pueden hallarse el dia y hora ci
tada en la plaza de S. Isidro en 
esta ciudad. León 24 de Marzo 
de 1870.—El Coronel primer Ge
fe, Pedro García Pcrmuy. 

Dirección general del Tesoro 
público, 

En el sorteo de Loterías cele
brado el 23 del corriente, ha 
cabido el premio de 250 escu
dos concedido á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en 
campaña, á Dofla Esperanza Ro
ca y Berengala, hija de D. An
tonio, músico del Batallón Fran
co de Cataluña, muerto on el 
campo del honor. 

León Marzo 28de 1870.—P. O 
Prudencio Iglesias. 

Administración de la Casa-Hos
picio y expósitos provincial de 

León. 

Las personas que se hallen 
en descubierto por pensiones de 
aniversarios, foros y censos á la 
Casa-Hospicio de esta capital, se 
les avisa para que en todo ' el 
corriente mes se presenten á sol
ventar las cantidades qué adeu
den, advirtiendo que pasado di
cho mes se procederá de apremio 
contra los morosos. 

León 1 ° de Abril de 1870.— 
Manuel Moran 

Imprenta de Miñón. 


